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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE JULIO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día dos de Julio de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

LICENCIAS DE OBRA.

Conceder licencia municipal de obra sobre proyecto de demolición de dos viviendas unifamiliares sitas  C/ Palomar nº 1 y C/ Plaza nº 2 – Villanueva de los Escuderos (Cuenca).
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- 1.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de media tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

 
2.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

 
3.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 126.540 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 4 de Junio del 2.014, documento contable 220140003187 A, partida presupuestaria 01 4250 22100.

4.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación.

B).- 1.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de actuaciones de regeneración urbana del entorno de la Plaza del Pilón en el Barrio de San Antón (FEDER, Proyecto URBANA CUENCA SAN ANTÓN), con un presupuesto de ejecución por contrata de 151.611,61 euros (I.V.A. incluido), redactado por los Arquitectos, D. Ignacio Vignolo Pena y D. David Saiz Cuenca.

2.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder excedencia por cuidado de hijos a D. R.C.P. durante el período comprendido del 21 de Julio hasta el 14 de Agosto de 2.014, ambos inclusive.

B).- Conceder a D. J. C. V. la suspensión de la reducción de jornada de dos horas diarias que tenía concedida, hasta el día 31 de Agosto de 2.014, con  la activación de nuevo de la misma a partir del día 1 de Septiembre hasta su finalización, el día 31 de Mayo de 2.015.

4º.-  MONTES


1º.-Aceptar la propuesta de la Mesa de Contratación y proceder a la adjudicación  del aprovechamiento de las instalaciones recreativas de “el Alto de la Vega”, ubicadas en el monte de U.P. nº 113 “Huesas del Vasallo” a favor del Sr.  D. ALFREDO CASTILLEJO GONZÁLEZ  en la cantidad suscrita por el mismo de 400. €/Anuales, IVA excluido, según se refleja en Acta de apertura de fecha 30 de junio de 2014.


2º.-Proceder a la formalización del contrato de arrendamiento del aprovechamiento forestal mencionado. Se fija como fecha de formalización del contrato el día 4 de julio de 2014. 


3º.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del contrato 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA,

PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Resolver el contrato de prestación del Servicio de tren turístico del Municipio de Cuenca, suscrito con la Agrupación Regional de Productores de Girasol de Castilla La Mancha (S.C.L. Coprosol), el 9 de Octubre del 2.006, por encontrarse la empresa adjudicataria en concurso y estar abierta la fase de liquidación.

SEGUNDO.- Adoptar como medida cautelar la retención provisional de la garantía hasta que este Excmo. Ayuntamiento tenga conocimiento del correspondiente pronunciamiento judicial con respecto a la culpabilidad o no de la declaración de concurso.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Administrador Concursal y a la Entidad Avalista.
B).- PRIMERO.- Estimar parcialmente la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 36/2013, presentada por D. MARCOS PÉREZ CODES el día 22 de Julio  de 2013,  indemnizando el reclamante por la cuantía equivalente a la mitad del importe de las lesiones sufridas, al existir un bache en la vía pública. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Pilar Herraiz Mariana.
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